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ADVERTENCIA OFICIAL 

JLtugo qa« lo» SIM. Aluldu 7 B^tii-
tarlof r«flib&n loe ntmeroa d«l BOLBTÍM 
t̂rn eomapondas ál disthko, ditpo&-

dnn qti« se llj» tm templar «a ri litio 
na «wtombrs, donda ptnnuitMii hu
ta «1 neibo del número liguienife 

Loa Saoretuioi emdnrin dt eomei-
w los BourrntES eoleeeionadotf orde-
aadamentt para ni «noaadeniaei¿B, 
qno deberi Terifleanie cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

S» «nocribe «n la Contaduría di IE Diputación prorincial, á caatro po-
Htai eineuenta eéntimoB el trüneitre, ocho pesetas al semestre y quince 
pacotas al año, & loe particvlaras, pagadas al solicitar la suBcripción. Los 
pagos de faera de la capital Be harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose nolo ECHOH en laa enBcripcionee de trimestre, y únicamente por la 
fraecUs de peseta que resulta. Las auscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Avuntsmientos de esta provincia abonarán la suscripctón con 
arreglo i l a ¿scala inserta en circular de la Comisión provincia], publicada 
en loa númoros de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgado» wuuucipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadeF, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarÁn'oficial
mente; animismo cualquier anuncio cor cerniente ni eer-
vicio nacional que dimane de las mismas: lo <¡e interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por enda línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de i& 
Comisión provincisl techa 11 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALRS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado (fle abonarán con arreglo á la tarifa qi<e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A K T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey Don Alfonso 

X I I I (Q. I ) . G . ) , S. M. In Reina 

Doña Victoria Eugenia y Sus 

Altezas Reales el Principe de 

Asturias ¿ Infiintes Don Jaime y 

Doña 6631712, continúan sin no

vedad en so impórtame salud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

(Gacilla del día 5 de Mayo de 1910.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C O N V O C A T O R I A 

No habiendo podido celebrarse el 
día 5 de! corriente la ses ión para la 
que fué convocada la Excma. Dipu
tación provincial, con el fin de que 
tuviera lugar la primera de las ordi
narias del primer periodo semestral, 
por causa de no haber concurrido 
suficiente número de Sres. Dipu
tados, he acordado convocar de nue
vo & dicha Corporac ión para el día 
1G del corriente, con objeto de 
que no quede incumplido por m á s 
tiempo lo dispuesto en el art. 55 de 
la ley orgánica provincial vigente. 

León 6 de Mayo de 1910. 

El Gobernador. 
J o s é C o r r a l y L a r r e . 

RELACIÓN' nominal de las cantidades 
que como donativos han sido re
caudadas has'ta la fecha en esta 
provincia, para la suscripción ini
ciada á favor de los damnificados 
por las inundaciones en Castilla, 
León y Galicia: 

Ptas. Cs. 

l imo. Sr. Gobernador civi l . 25 > 
Excmo. Sr. Gobernador mi

litar 10 » 
D . J o s é F e r n á n d e z DeVesa 5 » 
Sr. Alcalde de esta capital. 10 > 
Sr. Director de la Sucursal 

del Banco 10 > 
Sr. Delegado Regio de In

dustria y Comercio. . . . 15 > 
Sr. Presidente de laDiputa-

ción provincial 25 » 
D . G e r m á n Alonso, por Va

rios pueblos del Ayunta
miento de Izagre 107 75 

D . Juan Eloy Díaz J iménez 5 > 
D . Leonardo Alvarez Re

yero, por varios pueblos 
del Ayuntamientode Cas-
tropodame 178 60 

E l Porvenirilc León . . . . 10 » 
D . J o s é Villalba, por Varios 

pueblos del Ayuntamien
to de Matadeón de los 
Oteros 100 50 

Excmo. Sr. M a r q u é s de Ju
ra Real — . 50 » 

l imo. Sr. D .Fé l ix Arguello, 
Jefe de Fomento 15 » 

l imo. Sr. Presidente de la 
Audiencia 10 > 

l imo. Sr. Fiscal de la Ídem 10 > 
Sr. Director del Diario de 

León 10 J 
Varios pueblos del Ayunta-

Ptas. Cs. 

mientos de La Antigua. 27 50 
l imo. Sr. Obispo de León . . 25 » 
Sr. Contreras, Secretario 

del Gobierno civil 5 » 
Sr. Juez de instrucción 5 » 
Sr. Delegado de Hacienda. 10 » 
Sr. Director de L a Demo

cracia 10 » 
Sr. Director de León de 

E s p a ñ a 10 » 
D . Manuel Liado, de Bar

celona 5 » 
D . Manuel Gu t i é r r ez , por 

varios pueblos del Ayun-
tamientodeLagunaDalga 68 55 

Varios pueblos del Ayunta 
miento de Cea 70 » 

El Ayuntamiento de Vil la-
mol 55 55 

T O T A L 897 25 

León 4 de Mayo de 1910. 
El Gobernador, 

¡ o s é C o r r a l y Larre 

(Se continuard) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

L E O N 
RF.LACIÚX de Adjuntos y Suplentes 

de los Distritos de Riaño, Saha-
gún y Valencia de D o n j u á n , se
gún los datos recibidos hasta hoy, 
que se publica en el BOLF.TÍN' en 
cumplimiento de lo mandado por 
la Junta Central del Censo. (1) 

Dfatrilo elvWtiral «le l l i a ñ o 
S A L A M Ó N 

Adjun tos .—D. Epifanio Muñiz 

(1) Véase el núm. 82 de este BO
LETÍN', correspondiente al miércoles 
4 del actual. 

Prado y D . Prudencio Mar t ínez . 

Suplentes.—D. Apolinar L ó p e z 

Balbuena y D . Quintín López Ba l -

buena. 

ItiHfril» FUM-IOI-II! ilt- S'ntingiiu 

C U B I L L A S DE RUEDA 

Adjuntos.—D. Julián Alonso Tas-

cón y D : Raimundo Fe rnández Ma

raña . 

HiNlrUo v lvuinrul de Vnlc-nviit 
de Ikon .liiun 

A R D Ó N 

Adjuntos.—D. Marcelino Mart í 

nez Alonso y D . Máximo O r d á s 

Alonso. 

Suplentes. D . Ra fae l Llamas 

Rey y D . Santos Gonzá lez Alonso. 

L A A N T I G U A 

Adjun tos . - D . J o s é María Luen

go de la Fuente y D. Miguel Hucr-

ga Pozuelo. 

Suplentes.—D. Román Moría En

rique y D . Gregorio Zotes Huerga. 

V1LLACÉ 

Adjuntos.—D. Marcelino Msia-

cán Casado y D . Vicente Mar t ínez . 

Suplentes.—D. C o s m e Ugidos 

Trapote, D . Román Garc ía Alvarez 

y D. Patricio Garc ía Garc ía . 

León 6 de Mayo de 1910.=EI Pre

sidente, Francisco Marlincz Vai-

dcs. 



A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PUOVIXCIA DE I.IÍÚN A Ñ O D E 1910 

R E L A C I O N ele los Sres. M é d i c o s que han obtenido patente en esta 
provincia p a r a el ejercicio de su p r o f e s i ó n durante el año actual 
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Al'UNTAMIENTOS 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Bembibre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Oseja 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Grajal 
Vlllamoratiel 
Idem. 
C r é m e n e s 
Molinaseca 
Acevedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Ardón . 
Bercianos del Pá ramo 
Campazas 
Cast i l fa lé 
Cas t roca lbón 
Idem 
Cebrones del Río. . . 
Cimancs de la Vega . . 
Destriana 
Escobar de Campos . 
G r á d e l e s 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos . 
La Robla 
Idem 
Matanza 
Pobladura 
San Adrián del Va l l e . . 
San Emiliano 
Sta. Colomba de Somoza 
Sta. María del Pá ramo . 
Sta. Marina del R e y . . 
Vegarienza 
Vegas del Condado. . • 
Villamandos . . • 
Villazanzo 
Prioro 
Villademor de la Vega. 
Val de San Lorenzo . . 
Pola de Gordón 
Benavides 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Truchas 
Idem 
Cuadros 
Idem 
Villasabariego 
Valdepolo 

KOMHIIES Y APELLIDOS 

i . Emilio Hurtado Merino 
> Francisco San Blas 
» Eduardo Ramos 
> Agust ín de Cel í s 
» .I.Severino Rodríguez Añino 
» Lucio G . Lomas 
» Ramón Coderque 
» Ramón Garc ía 
• Agustín Llamazares 
' Juan Antonio Nuevo 
> Ratael Borredá 
» Lorenzo Mallo 
» J o s é Hurtado 
• Gumersindo Rosales 
» Juan Morros 
f Félix Núflez F e r n á n d e z 
» Alfredo L . Núñez 
» Isaac Balbuena 
» Marcos Mardones 
» Máximo del Rio 
» Evaristo Lescún 
> Diego López Fierro 
» Ricardo Galán 
» Francisco Acevedo 
» Félix Hipólito Barthe 
» Olegario Llamazs. del Olmo 
» Leoncio F e r n á n d e z Carrera 
• Felipe Gago Rodr íguez 
» T o m á s Cubero 
• Ricardo López Sarmiento 
> Marcelo C a s t a ñ o 
» Manuel A . López 
» Mariano P é r e z Olea 
» Maximiano Piñán 
» Uberto Piflán 
» Pedro Mateo 
' Camilo Rodríguez 
» Joaquín Gonzá lez 
• J o s é Gonz á l ez de la Vega 
» Francisco Mar t ínez 
> Isidoro Gu t i é r r ez 
> Melciior Cantar ín 
» Pablo Astorga 
> Antonio Tortosa 
> Annibal Béca re s 
> Amos Mart ínez 
> Sixto Huerga 
• Heliodoro de Paz 
> Máximo Carrera 
> Alfredo Rubio 
» Pablo Espinosa 
» Miguel Prieto 
> Enrique Ramos 
» Francisco C a ñ ó n 
• Honorio F e r n á n d e z 
» Pedro Gago 
• Hermenegildo Fresno 

Elias Blanco 
Manuel García 

1 Santiago Pé rez 
Benigno Carro 
Faustino Bardón 
Eulogio Arienza 

• Nicasio Mancebo 
• Cayetano Ramos 
• Norberto Baena 
• Víctor Diez y Diez 
• Cayetano Ramos 

Julio Alonso Marcos 
Jesús Fe rnández Ruiz 
Gerardo Ramos 

• Adriano Silva Rodr íguez 
Victorino Ruiz 

• Domingo Mon'm Alonso 
M í g u e f M . Valbuena 
Eulogio Arienza Alvarez 
Pedro Garc ía Bustamante 
Juan Francisco P é r e z 
Antonio Herrero Escobar 
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AVENTA MI ESTOS 

Carrocera 
Los Barrios de Salas. . . 
Idem 
Idem 
Ardón 
Castrocontrigo 
Santiago Millas 
Fabero 
Vegamián 
Matallana 
San Emiliano 
Gusendos de los Oteros 
M a t a d e ó n 
Riaño 
Valencia de Don Juan. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Toral de los Guzmanes. 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem. > 
Idem 
Ríello 
Villablino 
Idem. 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Mur ía s ; 
Villaquej'lda 
Gordaliza 
Sahagún 
Idem 
Idem. 
La Vega de Almanza . . . 
Priaranza 
Quintana del Cas t i l l o . . . 
Zotes del P á r a m o 
Laucara. . 
Quintana del Marco 
Bustillo del Pá ramo 
Bcnuza.. 
Valdelugueros 
Joarilla 
Palacios de la Valduerna, 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafranca 
Santa Mar ía de O r d á s . 
Ponferrada 
La Ercina 
Toreno 
Vegaquemada 
Sta. Mar ía del Pá ramo . 
_ . Cris tóbal de Polantera 
Villarejo de Orbigo . . 
Puente Domingo Flórez . 
Boñar 
Brazuelo 
La Pola de G ordón 
Cabreros del R í o . . 
Castrillo los PolVazares.. 
C á r m e n e s 
Villafranca 
Idem 
León 
P á r a m o del Sil 

NOMBKES V APELLIDOS 

i. J o s é Gu t i é r r ez Gonzá lez 
» Daniel Callejo 
» Julio Mato Valcárcel 
» Demetrio Mato Montero 
» Isidoro Gu t i é r r ez Fernanda 
» Guillermo Carracedo 
» Cayetano Araujo 
» Manuel T e r r ó n 
» Dác lo F e r n á n d e z 
» Eloy Mateo Robles 
> Wenceslao Hidalgo 
» Ignacio Arroyo 
» Luis Miranda 
» Manuel Rivera 
> Juan Garc ía 
> Emilio Garc ía 
> Maximiano Mar t ínez 
« Eulogio Alonso 
> Higinio Rodr íguez 
> Antonio Crespo 
• Enrique Alonso 
> Fidel J iménez 
> Serafín Mar t ínez 
> Fél ix Rodr íguez 
• Luis Luengo 
s Eduardo Aragón 
> Heliodoro Hidalgo 
> Aliplo Q u i r ó s 
> Pió Sabugo 
i Saturnino V á z q u e z 
> J o s é Vázquez 
> Genadio N ú ñ e z 
• Angel Serrano 
> Rogelio C a n t ó n 
> J o s é Arienza 
i Avelino L ó p e z Bustamante 
> C e s á r e o Vena Ruiz 
i Mariano Ca lde rón 
> J o s é Bermejo 
> Emiliano Llamas 
> Manuel de Mier 
> J o s é V. de Anca 
• Miguel F e r n á n d e z 
> Eusebio Garc í a 
> T o m á s Sarabia Vig i l 
. Eduardo Valdés Alonso 
> Antero Zuloaga 
> Víctor Arias 
> Enrique S u á r e z 
i Isidro Pardo 
> Manuel M a r q u é s 
> André s G onzá l ez 
> Julio Laredo 
> Luis Laredo 
> Antonio L ó p e z 
> Francisco Sarmiento 
> Leopoldo Taladriz 
i Norberto Castellanos 
• J e s ú s Hidalgo 
> Fernando Miranda 
> Lucinio Valladares 
> Manuel Garc ía 
> Laurentino G o n z á l e z 
• Eugenio Uzuriaga 
i Agapito Acevedo 
> Valentín Rodr íguez 
i J e s ú s Barrios 
i J o s é Arroyo 
> J o s é Beamud 
> Jul ián Alvarez 
> Leandro Garc ía 
> Ricardo Escobar 
i Basilio Diez Canseco 
> Dario Encinas 
i Bernardo Diez 
> Elias Gago 
• Francisco Rico López 

De conformidad á lo dispuesto en el art. 5." del Real decreto de 15 
Agosto de 1894, queda en absoluto prohibido á todos los Fa rmacéu t i cos de 
la provincia, el despacho de fórmulas y recetas que no lleven consignado el 
número y clase de la patente del Médico que las autoriza, no siendo admi
sible en los Centros oficiales del Estado, de la provincia ó del Municipio, 
las certificaciones y declaraciones facultativas en que no conste aquel re
quisito. Los Fa rmaceú t i cos que infrinjan la anterior d isposic ión, incurrirán 



en la multa de 50 pesetas la 1." vez. 100 pesetas la 2.il y 250 pesetas en 
•asos de reincidencia. En iguales penas incurrirán los Médicos y M é d i c o s -
Cirujanos infractores, según el art. 7." del referido Real decreto, sin per
juicio de las responsabilidades á que se refiere el 8." de mencionada dis
posición 

León 29 de Abr i l do 
Boailo. 

101().=EI Administrador de Hacienda, Andrés 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

Por abandono del servicio, en la 
noche de ayer 50 de Abr i l , se ha de
cretado la cesant ía del Cabo del res
guardo de consumos, D . Alejandro 
Cionzález Pardavé , en uso de las fa
cultades que me reconoce el art. 74 
de la ley Municipal, habiéndose 
lombrado para esta vacante, al De
pendiente administrativo D . Juan 
Celemín. Para dejar cumplido el ser
vicio, se ha nombrado para este car-
j o al primer suplente en turno, don 
Manuei Alvarez O r d á s . 

Lo que se pone en conocimiento 
del público á los efectos del número 
. V y párrafo siguiente del art. GS de 
la ley Electoral de 8 de Ayosto de 
1937. 

León 1." de Mayo de 1910.=EI 
Alcalde, Maximino A . Miñón 

A l c a i d í a constitucional de 
C a s l i l f a l é 

Para que la lunta pericial de este 
Vyuntamicnto pueda formar el apén-

riíoe al amillaramiento del año 1911, 
es necesario que los contribuyentes 
del mismo que hayan sufrido altera
ciones en su riqueza rústica y colo
nia, presenter. sus relaciones de alta 
ó baja en la Secre tar ía municipal du-
rarde el plazo de quince dias, debi
damente documentadas, porque sin 
r í i e requisito no serán admitidas. 

Castilfalé 29 de Abri l de 1910 .= 
1:1 Alcalde, Urbano G o n z á l e z . 

Alca ld ía constitucional de 
Pcranzancs 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la confección de los apéndices al 
anuilaramiento de fincas rúst icas y 
urbanas para el próximo año de 
1911. los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre
sentarán en esta Secre ta r ía durante 
i ' l plazo de quince dias, las relacio
nes correspondientes, acompañadas 
de los documentos que justifiquen la 
propiedad y el pago á la Hacienda 
de los derechos que debió percibir. 

Peranzanes 28 de Abri l de. 1910. 
Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcald ía constitucional de 
/ g ü e ñ a 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación del ami-
ll.irainiento que ha de servir de base 
•i los repartimientos en el próximo 
año de 1911, los contribuyentes que 
binan sufrido al teración en su rique
za, presentarán relaciones de alta y 
baja en el plazo de quince, dias; bien 
«•ntendido, que pasado los cuales, no 
se admitirá ninguna; advirt iéndolcr 
•lúe no serán admitidas las que. no 
tengan satisfechos los derechos rea-

á la Hacienda. 
Igtleña 28 de Abri l de I910.--E1 

Vcalde, Enrique Garc ía . 

Alca ld ía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Habiéndose verificado en el pue
blo de Chozas de Arriba, de esteMu-
niclpio, el deslinde y amojonamien
to de los terrenos comunales y ca
minos pertenecientes á dicho pue
blo, se hace saber por medio de este 
edicto d todos los propietarios de 
fincas colindantes en todas las pra
deras del común y caminos para que 
en el plazo de ocho dias presenten 
cuantas reclamaciones crean en su 
derecho. 

Chozas de Abajo 19 de Abri l de 
1910.=EI Alcalde, Vicente Mart í -

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse de la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el próxi
mo año de 1911, pueden los contri
buyentes presentar las declaracio
nes de alta y baja en esta Secreta
ria por término de quince dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍNOFICIAI ; 
advirtiéndoles que no serán admiti
das aquellas que no tengan satisfe
cho los derechos reales. 

Chozas de Abajo 19 de Abr i l de 
I 0 I 0 . = E I Alcalde, Vicente Mart í 
nez. 

Alca ld ía constitucional de 
Carraccdelo 

A los efectos reglamentarios y 
por término de ocho dias, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para el 
año actual. 

Carraccdelo 29 de Abr i l de 1910. 
El Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

* * * 
A fin de que la Junta pericial pue

da proceder á la rectificación del 
amMaramiento que ha de servir de 
liase para la formación del reparti
miento de 1911, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en laSecretaria municipal, 
en término de quince dias, las opor
tunas relaciones que lo justifiquen; 
bien entendido, que no se admitirán 
sino aquellas que hayan satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Carraccdelo 29 Abr i l de 1910.= 
El Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cacabclos 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntamiento en se
sión del 28 del corriente, los mozos 
del actual alistamiento, Solero Cayo 
Fernández Rubio, hijo de Santiago 
y Emilia; Antonio Villaverde, de ffa-
inona; Isidro Rodr íguez Saavedra, 
de Marcelino y Manuela; Luis Ló
pez Ojeda, de Bernardino y Elvira; 
Benjamín Lago Arroyo , de Bonifa
cio y Elisa; Modesto C a ñ e d o Alba, 

de Vicente y Juana; J o s é C a ñ e d o 
Lago, de Angel y Ceferina, y Roge
lio Arroyo G onzá l ez , de Julián y 
Felipa, números 2, o, 9, 10, 20, 2 1 , 
22 y 25, respectivamente de dicho 
alistamiento, se ruega á los señores 
Alcaldes, d e m á s autoridades y Guar
dia civil , investiguen su paradero, 
les detengan y conduzcan á esta A l 
caldía, caso de ser habidos, para po
der hacerlo á la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, 
con remisión de los expedientes, en 
cumplimiento á lo que dispone el 
art. 113 de la vigente ley de Reem
plazos. 

Cacabelos 29 de Abri l de 1910 .= 
El Alcalde, Lucio Valcarce. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santovcnia de la Valdoncina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la rectifi
cación de apénd ices al amillaramien
to por rúst ica para el año de 1911, 
todo el que haya sufrido alteración 
en su riqueza, dará relación de alta 
y baja en el término de quince dias 
en la Secre ta r í a del mismo, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ; no 
se admitirá ninguna que no justifi
que haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda. 

Santovenia de la Valdoncina 28 
de Abril de 1910.=EI Alcalde, Ma
teo F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Palacios de la Vulduerna 

Por término de quince dias se ad
miten en la Secre tar ía de este Ayun
tamiento relaciones de alta y baja á 
los contribuyentes que hayan sufri
do al teración en la riqueza, siendo 
requisito indispensable presentar el 
documento que acredite la transmi
sión y pago de derechos reales. 

Palacios de la Valduerna 28 de 
Abril de )910.=E1 Alcalde, J o s é 
Fe rnández . 

C O M U N I D A D DE R E G A N T E S 
D E »PRESA G R A N D E -

Se convoca á Junta general á to
dos los usuarios del expresado cau
ce, para el día 16 del próximo mes 
de Mayo, y hora de las dos de la tar
de, en el sitio acostubrado. con el 
fin de tratar los asuntos siguientes: 

1. " Elección de Presidente y Se
cretarlo de la expresada Comunidad. 

2. " Nombramiento del Sindicato 
y designación del Jurado de riegos: 
todo con arreglo á las Ordenanzas 
definitivamente aprobadas por la Su
perioridad. 

" 0 Deliberación y acuerdo so
bre los fítulos inscribibles en el Re
gistro de la propiedad que se for
men de los bienes inmuebles de la 
Comunidad, y expediente ó expe
dientes que se sigan para ello y para 
la inscripción en el Registro de la 
provincia del aprovechamiento del 
agua del rio Órbigo, á que tiene de
recho la citada Comunidad. 

Villamor de urb igo 27 de Abr i l 
de 1910.=E1 Presidente, Rafael Be-
na vides. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi'gnmidn 

Los contribuyentes de este t é r 
mino municipal que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, presenta 
rdn en esta Secretaria, dentro del 
plazo de quince dias, relaciones ju
radas de sus Variaciones, para la for
mación del apéndice que habrá de 
servir de base al repartimiento de la 
contr ibución territorial para el año 
de 1911. 

Vegamián 28 de Abr i l de 1910 .= 
El Alcalde, Isidoro Pereda. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castri l lo de los Polrazares 

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repart í 
miento de la contribución de 1911 
ios contribuyentes que hayan sufri 
do al teración en su riqueza, presen 
taran en la Secre ta r ía del Ayunta 
miento, las relaciones de alta y baja 
en el plazo de quince dias. 

Castrillo de los Polvazares 27 de 
Abri l de 1910.=EI Alcalde, Antonio 
Alonso. 

J U Z G A D O S 

C é d u l a s de c i tac ión 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D . En
rique Estefanía de los Reyes juez de 
instrucción de esta ciudad y su parti
do, en cumplimiento de una carta-or
den de la Audiencia provincial de 
Lugo, se cita en forma y bajo los 
apercibimientos de ley, de compare
cencia ante dicha Audiencia en el dia 
19 de Mayo próximo, ü las diez y 
media de la mañana , á Gregorio 
F e r n á n d e z Ayen y Rufina Fernán
dez, vecinos de Cistierna, provincia 
de León, y en la actualidad, según 
se dice, se hallan en América , para 
que en concepto de testigos asistan 

i las sesiones del juicio oral y pú
blico de la causa seguida en este 
Juzgado en el año de 1938, por 
hurto. 

Monforte 28 de Abril de 1910 .= 
El Escribano, Toribio Diez. 

En virtud .de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy 
en la causa criminal que se instruye 
por amenazas y otros hechos, á To
masa Gallego Colinas, vecina de La
guna Dalga^ se cita á Angel de Paz 
Gallego, esposo de la Tomasa, y 
vecino de dicho Laguna Dalga, que 
se ausen tó á la República Argentina 
hace año y medio próximamente , y 
cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que en el término de diez dias si
guientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLIÍI ÍX OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de prestar 
declaración como perjudicado en d i 
cha causa, y practicar con él la d i l i 
gencia que preceptúa el art. 109 de 
¡a ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, sin alegar justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza 50 de Abril de 1910.== 
El Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 
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J U Z G A D O D E I N S T R U C C I O N D E L E O N 

Nombre T apellidos del citado ó emplazado 
Domicilio, si es conocido, ó 
las indicncioDes pnru averi

guar su paradero. 

Primitivo Robles G u t i é r r e z Vecino d e P a r d a v é , Ayun
tamiento de Matallana 

Juez ó Tribunal que dictara 
Objeto de la citficidn 6 em- la resolución, su fecha y cuu-

plazauiicuto. I sa en que recayere 

Para r e s p o n d e r á cargosljuzgado de instrucción de 
que contra él resultan en 
causa por robo de efec

tos 

León 

Lugar, día y hora en que haya de conuu. 
rrir el citado, ó termino dentro del ciihi 
haya de comparecer i l emplazado, lu* 
gnr e» que deba hacnrlo y ante qu¿ Ju^ 

ó Tribunal 

Dentro del término de diez dias. 
comparece rá ante este Juzgado, con 
el objeto indicado de que preste de

claración 

L e ó n 28 de Abr i l de 1910 .=EI Juez de ins t rucción, Wenceslao D o r a l . = E I Escribano, Eduardo de Nava. 

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I O N D E L A V E C I L L A 

Nombres y apellidos 

Sebas t i án Al ler Al ler 
y 

Mar t ín perreras P é r e z 

Naturaleza 

Lugán 

Ultimos domicilios 

Lugán 

Autoridad ante quii n han de comparecer 
y diu para ello 

Ante la Audiencia provincial de León , en el 
día 16 de Mayo próximo y hora de las diez de 
la mañana , para asistir como testigos á !as se
siones del juicio oral en causa por lesiones 

contra Gabino Aller Alba 

La Vecilla 29 de Abr i l de 1910.=Clemente del Pino. 

P R O V I N C I A Dtí L E O i \ 

31 ES 1>E i l i r E E H I i ü i : 

Sstadistica del movimiento natural de la población 

r ' n u x a N <ie IHH < i e f i i n « l u n e N 

O A " O S A S 
Númerí-

de 
düEun-
cion'j'-

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

53 
54 
55 
36 
57 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Ti fo exan temát ico (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10). 
Cóle ra asiát ico (12) 
Cóle ra nostras (15) 
Otras enfermedades ep idémicas (5 ,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (28) 
Otras tuberculosis (26, 29 á 54) 
Sífilis (56) 
C á n c e r y o í ros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) • 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (95) ; 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (S7 ' á 89, 92 y 

9 l á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncür) (105, 104) 
Diarrea y enteritis (dos anos y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades "de los rifiones, de la vejiga y de sus ane

xos (121,122 y 125) 
Tumores no cancerosos y olrus enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 152) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitispuerperales(157) 
Otros accidentes puerperales (15-t, 155, 150 y 158 á 141) . . 
Debilidad congéni ta y vicios de conformación (150 y 151) . . 
Debilidad senil (15 !) 
Suicidios (155 á 165) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 55, 57, 58,46 á 60, 62, 65,66 á 78, 

80 á 86. 100.i 102, 10?, 109 á 111, 115 á 118, 124 á 126, 155 
1 4 2 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

TOTAL. 

o 
46 

1 
6 
> 

15 
29 
68 
59 
85 
58 
49 

02 
6 

50 
53 

5 
21 

44 
54 

14 

91 
56 

857 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AX4» 11)41» >IKS » E t W ' I K M t t n i v 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 405.387 

!
Nacimientos c , | t)8t> 
Defunciones <".. I 857 
M a t r i m o n i o s . . . . 25 

NÚMERO OE HECHOS. 

| i Natalidad « . . . 
••orl.ooolmMtMiteiit Mortalidad <'".. 

/ Nupc ia l idad . . . . 

241 
2 '1 ! 
O'tKf 

Varones. • 
Hembras. 

500 
48!) 

N Ú M E R O DE NACI.'lOS. 

L e g í t i m o s . 
I legí t imos . 
E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

951 
15 
2") 

Leg í t imos . 
Ilegítimos 
E x p ó s i t o s . 

T O T A L . . 

I Varones. . 
i Hembras.. 

457 
4r/) 

\ Menores de 5 años . . 
NUMERO HE FALLE - ! De 5 y más años 

CIOOS 151 ! 
554 

L e ó n 26 de Abri l de 1910.=ElJefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 

En Hospitales y Casas de salud | 
En otros Establecimientos b e n é f i c o s . . j 

TOTAI 1 

14 

11 

León 26 de Abri l de 1910.=EIJefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven meu-'-

de 2.1 horas. 
(2) No se incluyen las defunciones d* los nacidos muertos. 
13) Kste coeficiente se reliere ¡i los nacidos vivos. 
(4) También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputac ión provincial 


